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DATOS INFORMATIVOS 
 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA: Unidad Educativa Particular “Rosa de Jesús Cordero” 

PROVINCIA: Azuay 

CANTÓN: Cuenca 

PARROQUIA: Ricaurte 

ZONA: 6 

DISTRITO: 01D01 Cuenca - Norte 

CIRCUITO: 01D01C17 

NÚMERO DE AUTORIDADES: 3 

NÚMERO DE DOCENTES: 106 

NÚMERO DE ADMINISTRATIVOS: 11 

NÚMERO DE PERSONAL SERVICIOS 

GENERALES: 
15 

SOSTENIMIENTO: Particular 

CONSEJO EJECUTIVO 2020-2021: Rectora:  

Hna. Asteria Vásquez Riera 

 

Vicerrectora: 

Dra. Luisa Meneses López 

 

Vocales principales: 

 

Primer Vocal: Fabián Sanmartín Arévalo 

Segunda Vocal: María José González Vinces 

Tercera Vocal: Angélica Jaramillo García 

 

Vocales suplentes: 

 

Primer Vocal: Luis Moscoso Moscoso 

Segunda Vocal: Ma. Lucila Arcos González 

Tercera Vocal: Adriana Quintero Calles 

 

Secretaria: Ma. Dolores Cordero Jerves 

CONSEJO ESTUDIANTIL 2021-2021: Presidenta:  

Ana Paula Pacurucu Fajardo 

Vicepresidenta:  

María Victoria Galarza Coellar 

Secretaria:  

Sofía Elizabeth Zamora Espinoza 

Tesorera:  

Ana Paula Guerrero Maldonado 

Vocal de convivencia y cultura de paz en tiempos de 

virtualidad:  

María José Cobos Calle 

NÚMERO TOTAL DE ESTUDIANTES: 1616 

NÚMERO DE ESTUDIANTES POR 

NIVELES: 

Inicial II:                  67 

Preparatoria:               132 

TOTAL                199  

Básica Elemental:               394 

Básica Media:               351 

Básica Superior:                   360 

TOTAL:              1105 

Bachillerato:               312 

TOTAL GENERAL:        1616 

 

JORNADA: Matutina 



 
  
  

 
 
 

  

   
 

RÉGIMEN: Sierra 

MODALIDAD: Semipresencial 

OFERTA EDUCATIVA: Inicial 2  

Educación General Básica  
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Bachillerato Internacional  

SOSTENIMIENTO: Particular 

TELÉFONO: 07-2890-502   07-2890-503 
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MAIL: info@catalinas.edu.ec  
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1. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

La Unidad Educativa Particular “Rosa de Jesús Cordero”, ubicada en la zona 6, distrito 

01D01 Cuenca – Norte, circuito 01D01C17, cuenta con estudiantes que provienen de familias 

dentro de un rango socioeconómico medio bajo a medio alto, presentando situaciones de 

vulnerabilidad tales como: problemas familiares, problemas de movilidad y otros conflictos 

psicosociales. Estos datos han sido proporcionados por el Departamento de Consejería 

Estudiantil (DECE).  

Con el fin de fortalecer de manera constante prácticas que conlleven a la relación 

armónica entre los miembros de la comunidad educativa y garantizar un ambiente basado en la 

convivencia de valores que fomente la dignidad del ser humano, se ha generado varios 

documentos durante toda su vida institucional al servicio de la niñez y la juventud, los mismos 

que han sido una base fundamental para el desarrollo y desenvolvimiento de una vida basada 

en la Verdad, inspirados en el Evangelio, al estilo característico del Carisma y Espiritualidad 

Dominicana.  

Según el Art.1 del Acuerdo No. 182 del Ministerio de Educación, con fecha 22 de mayo 

de 2007, manda “Institucionalizar el Código de Convivencia en todos los planteles educativos 

del país”, por lo que la Institución como tal, resolvió expedir el Código de Convivencia, siendo 

su objetivo primordial la educación en la fe, éste fue aprobado por el Departamento de 

Orientación y Bienestar Estudiantil de la Dirección Provincial del Azuay el 05 de junio de 

2008, fecha a partir de la cual entró en vigencia.  
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En septiembre de 2013, mediante el Acuerdo Ministerial 332, se expide la “Guía para 

la Construcción participativa del Código de Convivencia Institucional responsabilizando a las 

máximas autoridades de las instituciones educativas su implementación”.  

El Código de Convivencia ha sido el apoyo fundamental para lograr un ambiente 

positivo de armonía entre todos los actores de la Comunidad Educativa, que ha permitido 

alcanzar objetivos de enseñanza con una formación integral mejorando las relaciones 

interpersonales, cambios de actitud y respeto a los derechos y responsabilidades de cada actor 

educativo. 

Es entonces trascendental la presencia de un cuerpo normativo que regule los aspectos 

concernientes y encaminados a la obtención de una convivencia que permita “contribuir a crear 

un mundo mejor y más pacífico” (Bachillerato Internacional, 2013). 

Con el fin de actualizar de manera dinámica, armónica y flexible este Código de 

Convivencia Institucional; manteniendo el objetivo de una cultura de paz, la convivencia con 

sanidad mental, emocional y física; dentro del marco de la pandemia y el desafío de la 

educación virtual; la práctica diaria de la honestidad académica y el respeto entre todos los 

miembros de la comunidad educativa se ratifica este CÓDIGO, habiendo instrumentado el 

mismo con base en la Guía Metodológica para la Construcción Participativa del 2020 del 

Reglamento General de la LOEI y con el apoyo absoluto del Consejo Ejecutivo, siendo 

revisado el 13 de septiembre de 2021. 
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2. FUNDAMENTOS DEL CÓDIGO DE CONVIVENCIA 

Principios Rectores, fundamentos en la acción Educativa Dominicana. 

 Educación para el cambio. - La educación constituye un instrumento de transformación de 

la sociedad a nivel nacional y mundial; contribuye a la construcción del país, de los proyectos 

de vida y de la libertad de sus habitantes, pueblos y nacionalidades, es necesario formar 

ciudadanas del mundo. 

 Libertad. - La educación forma a las personas para la emancipación, autonomía, condición 

social, respetando el pleno ejercicio de sus libertades. “La verdad os hará libres” (Jn. 8, 32) 

 El interés superior del niño y adolescente. - Orientado a garantizar el ejercicio efectivo de 

sus derechos, sus opiniones deben ser escuchadas, consideradas y valoradas, mirando con ojos 

de amor al prójimo “Amarás a tú prójimo como a ti mismo” (Mt 22,39). 

 El enfoque de derechos. - La educación deberá incluir el conocimiento de los derechos, sus 

mecanismos de protección y exigibilidad, ejercicio responsable, reconocimiento y respeto a las 

diversidades, en un marco de libertad, dignidad, equidad social. 

 Educación para la democracia. - Donde los centros educativos son espacios democráticos 

del ejercicio de los derechos humanos y promotores de la cultura de paz, teniendo como centro 

de alegría abriendo el entusiasmo a participación positiva de los saberes. 

 Comunidad de aprendizaje. - La educación tiene entre sus conceptos aquel que reconoce a 

la sociedad como un ente que aprende y enseña y se fundamenta en la comunidad de 

aprendizajes de docentes y educandos, considera como espacios de dialogo socio-cultural e 
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intercambio de aprendizajes y saberes, encaminados a la sencillez, a la humildad de corazón a 

ejemplo de Jesús y Santo Domingo de Guzmán. 

 La participación ciudadana. - Concibe ser protagonista en la organización, gobierno, 

funcionamiento, toma de decisiones, planificación, gestión y rendición de cuentas en los 

asuntos inherentes al ámbito educativo. 

 Cultura de paz y solución de conflictos. - El derecho a la educación debe orientarse a 

construir una sociedad justa, una cultura de paz y no violencia, para la prevención, tratamiento 

y resolución pacífica de conflictos, en todos los espacios de la vida personal, escolar, familiar 

y social. 

  Equidad e inclusión. - Asegura a todas las personas el acceso, permanencia y culminación 

en el Sistema Educativo, en donde la estudiante se sienta garantizada a ser aceptada y acogida 

y tratada con igualdad y misericordia entre todas. 

 Escuelas saludables y seguras. - El Estado garantiza a través de diversas instancias, que las 

instituciones educativas sean “Escuelas del Buen Vivir”, confiables donde se resalta la 

fidelidad, lealtad de un verdadero amigo, el cuidado de la salud integral y la promoción de 

espacios libres de violencia de todo tipo.  

 El principio de la convivencia armónica. - La educación tendrá como principio rector, la 

formulación de acuerdos de convivencia armónica entre todos los actores de la comunidad 

educativa, teniendo en cuenta los valores Dominicanos y la política nacional de convivencia. 

 Principios Espirituales. - Nuestra Unidad Educativa se basa en el fortalecimiento de 

principios y valores cristianos, a ejemplo de nuestra Madre Heduwiges Portalet, quien centró 
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su espiritualidad en Cristo y en la Orden de Predicadores, fundada por Santo Domingo de 

Guzmán, centrándonos en los cuatro pilares que son: estudio, oración, vida comunitaria y 

predicación.  Estos principios constituyen la base de nuestra propuesta pedagógica y toda la 

comunidad educativa está llamada a respetarlos.  

 Estudio. -  Se basa en la formación integral del conocimiento en toda su extensión, no solo en 

las aulas de clase, si no en cada momento de su vida, con miras a un desarrollo y avance 

tecnológico. 

 Oración. - Complemento esencial en la vida de un miembro de la Unidad Educativa, que vive 

la contemplación a través de la oración. 

 Vida comunitaria. -  Es la convivencia dentro de un ambiente socio-cultural armónico 

brindando lazos de amistad, respetando la individualidad de la otra persona, basada en el 

respeto y el cuidado de la Creación, compartiendo el don de la vida entre todos los miembros 

de la comunidad y obedientes al mandato del Señor: “amaos como yo los he amado”.   

 Predicación. -  Vivir el apostolado desde sus conocimientos, ideas, sentimientos y emociones, 

dejándose guiar por el Espíritu Santo, aportando siempre por una sociedad mejor y productiva, 

basada en la Pedagogía de la Luz. 

 

3. OBJETIVOS DEL CÓDIGO DE CONVIVENCIA 

3.1. OBJETIVO GENERAL: 

Promover la convivencia entre los actores de la comunidad educativa, tanto en las clases 

semipresenciales como virtuales, a través de la construcción y aplicación del Código de 

Convivencia Institucional, del 2021 al 2023, con la participación de sus miembros, con base en 
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la cultura de resolución alternativa de conflictos en los Derechos Humanos y en el Carisma 

Dominicano que garanticen la formación de seres íntegros, reflexivos, solidarios y 

equilibrados. 

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Promocionar la prevención, detección y corresponsabilidad con el cuidado de la salud 

personal y comunitaria a través del desarrollo de prácticas adecuadas de nutrición, de 

higiene y respeto de las medidas de bioseguridad.   

 Fomentar entornos familiares protectores, mediante acciones efectivas que promuevan 

la participación de todos los actores educativos   en la preservación del medio ambiente 

que les rodea. 

 Presidir los procesos de enseñanza y aprendizaje de valores, principios y praxis de 

convivencia armónica a través del respeto hacia los bienes y materiales de la institución 

y de sus hogares considerándolos como recursos esenciales formativos que afiancen el 

sentido de responsabilidad y pertenencia. 

 Incentivar a la comunidad educativa a la adquisición de un apropiado conocimiento de 

la democracia, impulsando un espíritu participativo en la toma asertiva de decisiones a 

nivel personal, familiar y social, basados en sus deberes y derechos. 

 Impulsar el cambio de patrones socioculturales que amenacen la convivencia escolar, a 

través de acciones asertivas en las que se fomente el desarrollo de la educación en 

valores y Carisma Dominicano.  

 Garantizar la igualdad de trato y la no discriminación, mediante la prevención y 

supresión del acoso, violencia, consumo y distribución de estupefacientes, tomando en 

consideración los principios democráticos de convivencia escolar. 
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4.  ACUERDOS Y COMPROMISOS DEL CÓDIGO DE CONVIVENCIA 

4.1 MATRIZ PARA ACUERDOS Y COMPROMISOS POR CADA ACTOR DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

ACTOR: Autoridades 

ÁMBITO 

ACUERDOS 
 
Las Autoridades acordamos: 

COMPROMISOS 
 
Las Autoridades nos comprometemos a: 

Respeto y responsabilidad por 

el cuidado y promoción de la 

salud 

 

 Precautelar nuestra higiene personal y nuestro 

aspecto físico. 

 

 Realizar plan de vigilancia de la salud por parte del 

departamento de medicina ocupacional considerando 

el impacto en la salud física y emocional de la 

Comunidad Educativa.  

 

 Acatar las directrices, normativas y lineamientos del 

Ministerio de Salud.  

 

 Fortalecer el cumplimiento de los protocolos de 

bioseguridad. 

 

 Promover la alimentación saludable. 

 Mantener nuestra presentación física íntegra y 

ejemplar para nuestras estudiantes.  

 

 Cumplir con el plan de vigilancia de la salud integral.  

 

 

 

 

 Cumplir con responsabilidad los lineamientos que 

imparte el Ministerio de Salud.  

 

 Dar seguimiento al cumplimiento de los protocolos de 

bioseguridad.  

 

 Concientizar a la Comunidad Educativa a través de 

charlas referentes al cuidado de la salud en el ámbito 

de la alimentación. 
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Respeto y cuidado del medio 

ambiente 

 Promover prácticas de reciclaje con el uso adecuado 

de los desechos orgánicos e inorgánicos.  

 

 Participar en proyectos que abarquen el cuidado de la 

naturaleza cuyo alcance es para toda la Comunidad 

Educativa.   

 

 Optimizar el uso adecuado de los servicios básicos de 

la institución. 

 

 Difundir y participar en campañas de concientización 

sobre el reciclaje y el buen manejo de desechos.   

 

 Difundir mediante campañas la participación en 

proyectos que beneficien el cuidado de la naturaleza. 

 

  

 Utilizar de manera adecuada los recursos como el 

agua y la luz durante el desarrollo de las actividades 

administrativas.  

 

Respeto y cuidado responsable de 

los recursos materiales y bienes 

de la institución educativa 

 Conocer el procedimiento sobre el buen uso de las 

instalaciones y materiales de la Institución.  

 

 Fomentar en la Unidad Educativa una cultura de 

responsabilidad para el mantenimiento, cuidado y 

buen uso de los bienes materiales y tecnológicos 

de la institución.  

 

 

 Cumplir con el procedimiento sobre el buen uso de 

las instalaciones y materiales de la institución.  

 

 Difundir y participar en campañas de concientización 

sobre el buen uso de los bienes materiales y 

tecnológicos.  

 

 Realizar seguimiento continuo para comprobar el 

buen uso de los bienes institucionales.  

Respeto entre todos los actores de 

la comunidad educativa 

 Promover las normas de convivencia potenciando y 

priorizando los valores Dominicanos para generar un 

ambiente armónico.  

 

 

 Difundir y vivenciar los valores dominicanos 

mediante la práctica diaria, talleres y oración. 
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  Fomentar el trato cordial y respetuoso entre los 

miembros de la Comunidad Educativa adaptándose a 

la modalidad semipresencial y/o virtual. 

 

 

 

 

 

 

 

 Conocer el procedimiento de resolución pacífica de 

conflictos.  

  

 

 Saludar de forma afectuosa y cordial a los miembros 

de la Comunidad Educativa. 

 

 Brindar apertura y acogida oportuna a todos los 

miembros de la Comunidad Educativa.  

 

 Velar por el cumplimiento del instructivo de la 

modalidad virtual. 

 

 

 Difundir y cumplir con el Procedimiento de 

Resolución Pacífica de Conflictos.  

Libertad con responsabilidad y 

participación democrática 

estudiantil 

 Motivar y permitir la reflexión democrática y 

participación activa de las estudiantes en los 

diferentes eventos que la institución requiera.   

 

 Coordinar las asambleas mensuales de aula de las 

estudiantes. 

 

 Velar por el cumplimiento del procedimiento de 

Elección del Consejo Estudiantil. 

 

 Coordinar, acompañar e incentivar la participación de 

las estudiantes en los diferentes espacios.  

 

Respeto a la diversidad  
 Respetar las diferentes capacidades de los miembros 

de la Comunidad Educativa. 

 Instaurar el respeto a los diversos credos, ideologías, 

cultura de los actores de la Comunidad Educativa. 
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 Garantizar   mecanismos   que   permitan   la inclusión    

y    respeto    a    la    diversidad, promoviendo la 

igualdad de derechos. 

 Establecer como Política Institucional la inclusión y 

respeto a la diversidad que promueva la igualdad de 

derechos. 

 

 

 

 

ACTOR: Personal Administrativo 

ÁMBITO 

ACUERDOS 
 
El Personal Administrativo  acordamos: 

COMPROMISOS 
 
El Personal Administrativo nos comprometemos 

a: 

Respeto y responsabilidad por 

el cuidado y promoción de la 

salud 

 

 Precautelar nuestra higiene personal y nuestro aspecto 

físico.  

 

 Realizar Plan de Vigilancia de la Salud por parte del 

departamento de medicina ocupacional. 

 

 

 Promover la alimentación saludable.  

 

 Mantener nuestra presentación física íntegra y ejemplar 

para nuestras estudiantes.  

 

 Cumplir con el Plan de Vigilancia de la Salud. 

 

 

  Ingerir mayor cantidad de frutas y menor cantidad de 

carbohidratos y bebidas azucaradas. 

Respeto y cuidado del medio 

ambiente 

 Utilizar adecuadamente los basureros, procurando así 

el cuidado efectivo del medio ambiente. 

 

  Participar en el proyecto TINI cuyo alcance es toda la 

comunidad educativa.   

 Depositar los desechos de acuerdo a su naturaleza. 

 

 

 Reciclar el papel tomando en cuenta que es el principal 

desecho de esta área.  
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 Optimizar el uso de agua y luz.   

 

 

 Utilizar de manera adecuada los recursos como el agua 

y la luz durante el desarrollo de las actividades 

administrativas.   

Respeto y cuidado responsable de 

los recursos materiales y bienes 

de la institución educativa 

 Mantener en correcto estado los bienes y demás 

instalaciones.   

 

 

 

 

 

 Conocer el procedimiento sobre el buen uso de las 

instalaciones y materiales de la institución.   

  

 Optimizar el uso de los recursos materiales y bienes de 

la institución.   

 

 Informar de manera inmediata a la autoridad en caso de 

cualquier eventualidad, para tomar las medidas 

necesarias pertinentes.   

 

 Cumplir con el procedimiento sobre el buen uso de las 

instalaciones y materiales de la institución.   

 

Respeto entre todos los actores de 

la comunidad educativa 

 Saludar de manera afectiva y cordial, respetando las 

normas de urbanidad y bioseguridad. 

 

 

 

 

 

 Conocer el Procedimiento de Resolución Pacífica de 

Conflictos.   

 Preguntar ¿Cómo le va? ¿Qué necesitan? ¿En qué le 

puedo ayudar?   

 

 Evitar el uso de dispositivos móviles cuando estos 

interfieran en la intercomunicación entre los miembros 

de la Comunidad Educativa.   

 

 Difundir y cumplir con el Procedimiento de Resolución 

Pacífica de Conflictos.  

Libertad con responsabilidad y 

participación democrática 

estudiantil 

 Participar en los diferentes eventos que la institución 

lo requiera.  

 

 Asistir de manera puntual a los eventos programados, 

siendo parte activa de los mismos.   
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 Identificar dentro del Plan de Comunicación las 

actividades dirigidas a los Padres de Familia.   

 

 Comunicar e incentivar la participación activa de los 

Padres de Familia en todas las actividades que se 

desarrollen en la Institución.   

Respeto a la diversidad 

 Promover el respeto mutuo entre todos los miembros 

de la institución.   

 

 Conocer la visión institucional en la cual promueve el 

respeto a la diversidad de pensamiento.  

 Mantener el trato cordial y amable desde nuestro lugar 

de trabajo.   

 

 Poner en práctica el respeto a la diversidad de 

pensamiento. 

 

ACTOR: Docentes 

ÁMBITO 

ACUERDOS 
 
Los Docentes acordamos: 

COMPROMISOS 
 
Los Docentes  nos comprometemos a: 

Respeto y responsabilidad por 

el cuidado y promoción de la 

salud 

 

 Educar oportunamente en el ambiente virtual a las 

estudiantes sobre hábitos adecuados de alimentación 

nutritiva y seguridad alimentaria. 

 

 

 

 Participar en capacitaciones sobre temáticas 

de sexualidad, higiene, adicciones y primeros auxilios 

planificadas por la institución. 

 

 

 

 Establecer conexiones con profesionales, dentro y 

fuera de la institución, en alimentación nutritiva y 

seguridad alimentaria, además de generar espacios en 

los que se socialicen consejos acerca del tema en las 

clases virtuales. 

 

 Acudir con puntualidad y responsabilidad 

en las diversas capacitaciones que 

la institución programe sobre temas de sexualidad, 

higiene, adicciones y primeros auxilios, tanto de 

manera semipresencial como virtual.  
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 Promocionar hábitos de higiene personal, abarcando 

todas las dependencias institucionales. 

 

 Participar en las capacitaciones programadas por la 

institución sobre el Covid-19. 

 

 

 

 

 Promover ejercicios frecuentes y pausas activas.  

 

 

 Compartir información sobre hábitos saludables para 

que los miembros de la comunidad educativa sean 

conscientes de lo que consumen.  

 

 Laborar en un ambiente libre de tabaco, alcohol y 

drogas.   

 

 

 Educar a las estudiantes sobre su sexualidad y respeto 

a su cuerpo con base en principios como en valores.  

 

 

 Cumplir con el uso de los uniformes como 

norma institucional, tanto en la modalidad virtual 

como semipresencial.  

 Socializar y cumplir con las normas de higiene 

personal.  

 

 Asistir a capacitaciones programadas por la institución 

sobre el Covid-19 en relación a las causas, riesgos y 

medidas preventivas, tanto de manera virtual como 

semipresencial.  

 

 

 Realizar actividades o estrategias que promuevan estas 

pausas activas. 

 

 Ser observadores de los productos y alimentos que 

expenden en el bar; informar a las estudiantes sobre la 

importancia de consumir alimentos saludables. 

 

 Aplicar los conocimientos y sugerencias recibidas en 

las charlas y talleres para cumplir con mayor 

asertividad nuestras funciones.  

 

 Promover charlas sobre el tema acorde a la edad de las 

estudiantes por parte de profesionales idóneos. 

 

 

 Portar los uniformes institucionales, de acuerdo a lo 

solicitado por las autoridades.  
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 Precaver la integridad física y emocional de las 

estudiantes apoyadas en los proyectos del 

Departamento del DECE.   

 

 Apoyar los proyectos propuestos por el Departamento 

del DECE que beneficien a las estudiantes. 

Respeto y cuidado del medio 

ambiente 

 Conocer y apoyar las estrategias efectuadas por la 

institución para la administración de desechos y 

cuidado del medio ambiente.  
 

  Concientizar e implicar a la comunidad educativa en 

el cuidado y amparo del medio ambiente.  
 

 

 

 Evitar el uso excesivo de papel, plástico, y 

materiales cuyo uso deterioran el ambiente. 
 

 Sensibilizar a la Comunidad Educativa sobre el 

ahorro energético y del agua.  
 

 
 

 Contribuir en campañas y proyectos de 

reforestación. 
 

 
 

 Mantener, cuidar y respetar los espacios verdes, de 

su entorno y de la institución.  

 Participar en la construcción y aplicación de 

estrategias que garanticen el correcto manejo de los 

desechos y preservación del medio ambiente. 
 

 Apoyar en campañas, talleres y conversatorios sobre 

el manejo de desechos y preservación del medio 

ambiente, en la modalidad semipresencial como 

virtual. 
 

 Promover la reutilización del papel y material 

reciclado.  
 

 Participar en las campañas, así como actividades 

relacionadas al ahorro energético y del agua.  
 

 

 Asistir a los proyectos de reforestación del área de 

Ciencias Naturales. 
 

 

 Velar por el cumplimiento del cuidado de los 

espacios verdes, de su entorno y de la institución.  
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Respeto y cuidado responsable de 

los recursos materiales y bienes 

de la institución educativa 

 Concienciar a nuestras estudiantes el uso y manejo 

correcto de los materiales, infraestructura, equipos, 

laboratorios y bienes de la institución, y/o 

plataformas virtuales.  
 

 Cuidar las instalaciones físicas y/o plataformas 

virtuales de la institución.  
 

 

 

 

 Recibir capacitación sobre el manejo y 

procedimientos del buen uso de las instalaciones y 

materiales TIC de la institución.  
 

 Solicitar de manera anticipada y respetuosa el uso de 

los equipos, instalaciones o materiales de la 

institución.  
 

 Solicitar a las autoridades pertinentes de la dotación 

de equipos, insumos e implementos fundamentales 

para el quehacer educativo. 
 
 

 

 

 Cumplir con las normas estipuladas sobre el manejo 

responsable de las instalaciones, equipos, bienes de 

la institución, y/o plataformas virtuales.  
 

 
 

  Comunicar oportunamente a las autoridades 

competentes, cualquier eventualidad sobre el uso 

inadecuado de los recursos materiales y bienes de la 

institución y / o plataformas.  
 

 

  Asistir puntualmente a las capacitaciones 

convocadas por la institución.  
 

 
 

 Gestionar con antelación los materiales, instalaciones 

y equipos.  
 

 
 

 Cuidar los equipos, insumos e implementos que la 

institución nos proporcione.  
 

 

 Reportar el mal funcionamiento de algún equipo, 

insumo o implemento. 
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Respeto entre todos los actores de 

la comunidad educativa 

 Participar en la construcción del Código de 

Convivencia, considerando las necesidades de la 

Comunidad Educativa.   
 

 Ser partícipe en las actividades planificadas durante 

el año lectivo, de manera semipresencial como 

virtual.  
 

 

  Optimar el tiempo durante los cambios de horas de 

clases, tanto de modo virtual como semipresencial. 
 

 Entregar puntualmente los documentos     

solicitados por la institución.  
 

 Dar cumplimiento a las normas establecidas en 

relación a los turnos asignados para el cuidado de las 

distintas instalaciones, como aulas, baños, pasillos, 

patios, áreas de recreación, canchas 

bares, entre otros; así como en los horarios de 

ingreso y salida de la institución.  
 

 

 Cumplir con los itinerarios instaurados para 

permisos o notificación de faltas inesperadas.   
 

 

 Cumplir y dar seguimiento a los procedimientos 

establecidos en el Código de Convivencia.   
 

 

  Asistir puntualmente a la institución, cumpliendo de 

manera responsable y dando un buen ejemplo a las 

estudiantes. De presentarse algún percance, 

comunicar pertinentemente a las autoridades.  
 

 Proporcionar un tiempo de tres a cinco minutos para 

el cambio de horas de clases.  
 

 Cumplir con las fechas establecidas para la entrega de 

documentos. 
 

 Apoyar   con los turnos ordenados por las 

autoridades para el cuidado y control de las 

estudiantes.  

 

 

 

 

 

 Presentar los documentos de permiso para 

trámites personales, médicos o en el caso de 

calamidad imprevista notificar a las autoridades.   
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 Ser partícipes en actividades, talleres y 

conversatorios que contengan acuerdos de 

convivencia.   
 

  Comunicar a las estudiantes para que se 

involucren en actos extracurriculares vinculados a 

actividades pedagógicas, sociales, culturales, 

deportivas y pastorales, de manera virtual 

como semipresencial.  
 

 

 Conocer la Política de Tareas. 
 

 

 

 

 Promocionar una convivencia basada en la paz y 

justicia, a través de la realización de actividades. 

 

  Promover y utilizar las redes sociales y tecnologías 

innovadoras a pro de una formación íntegra, mediante 

conversatorios.  

 Asistir a capacitaciones sobre el uso de nuevas 

herramientas y recursos multimedia que 

enriquezcan el proceso educativo, de manera 

semipresencial y virtual.  

 Sostener activas las rutas de comunicación entre 

todos los actores de la institución dentro de las horas 

laborables.  
 

 Incentivar a las estudiantes para que participen en 

eventos extracurriculares. 
 

 

 

 

 

 Dar cumplimiento a la Política de Tareas, 

garantizando un pleno proceso educativo, ya sea 

virtual o semipresencial.  
 

 

 Infundir valores y principios como parte de una 

formación integral. 
 

 

 Socializar de manera continua sobre el buen manejo 

de las redes sociales y tecnologías innovadoras. 
 

 

 

 Aplicar lo aprendido en las diferentes capacitaciones 

sobre recursos multimedia e interactivos que 

potencien un aprendizaje significativo.  
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 Dar seguimiento a las estudiantes cuando lo 

ameriten, brindando atención individualizada. 

 
 

 Trabajar de manera cooperativa con 

la Coordinación de nivel, Departamento de 

Tutoría, Subinspección y el DECE; en 

la modalidad virtual como semipresencial.  
 

 

 

 

 Fomentar relaciones interpersonales conforme a 

nuestro rol como docente.   
 

 

 

  Acoger una inducción formal sobre las políticas 

que administran a la institución en todos los 

ámbitos.  
 

 

 Recibir información sobre las rutas de resolución de 

conflictos encaminados dentro de la institución. 

 

 

 

 
 

 Atender las inquietudes académicas de las 

estudiantes, en horas asincrónicas, vía chat o correo 

electrónico.   

 

 Seguir los procedimientos establecidos y notificar de 

manera oportuna a la Coordinación de nivel, 

Departamento de Tutoría, Subinspección o el 

DECE, los casos detectados en lo pedagógico y 

desarrollo comportamental.  

 

 Poner en práctica estrategias que garanticen las 

plenas relaciones interpersonales entre todos los 

miembros de la comunidad educativa. 

 

 

 Aceptar y cumplir las políticas que presiden a la 

institución.   

 

 

 Establecer medidas de prevención y corrección 

(campañas, talleres, conversatorios, actos cívicos, 

minutos cívicos, otros) interesados a prevenir 

conflictos en la institución; tomando 

en consideración las recomendaciones dadas por el 

DECE. 
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 Entregar los resultados de evaluación de forma 

oportuna. 
 

 

  Conocer e inculcar los valores y pilares 

dominicanos.  
 

 

 Ingresar las calificaciones al sistema dentro del plazo 

especificado con previa revisión de las estudiantes.  
 

 Enriquecer nuestro servicio profesional y 

personal; además de predicar lo aprendido sobre el 

Carisma Dominicano.  

  

 

Libertad con responsabilidad y 

participación democrática 

estudiantil 

 Conocer sobre las normativas de la 

representación estudiantil para orientar a las 

estudiantes a participar democráticamente.    

 

 

 Promover en las estudiantes el desarrollo de las 

habilidades gerenciales y participativas.  

 

 

 

 Ser partícipes en la organización de las diversas 

comisiones asignadas por las autoridades.  

  
 

 Incentivar a las estudiantes para que participen en 

los procesos electivos sobre directivas, comités, 

consejo estudiantil y otros estipulados en 

el reglamento institucional.   
 

 Proponer y apoyar actividades que estimulen el 

desarrollo de las habilidades gerenciales y 

participativas en las estudiantes.  
 

 

 Asumir las funciones que nos correspondan en las 

comisiones asignadas, aportando con ideas.  

   

Respeto a la diversidad 

 Impartir una educación encaminada a garantizar 

los derechos, por medio de la resolución de 

conflictos que impulsen una convivencia de paz y 

justicia entre los miembros de la Comunidad 

Educativa. 

 Proponer, apoyar y participar en la realización de 

actividades que promuevan una convivencia de paz 

y justicia.  
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 Fomentar el respeto a la diversidad e inclusión de 

acuerdo con los derechos constitucionales.   
 

 

 

 Promover una cultura de inclusión que sensibilice 

sobre la tolerancia, empatía y respeto a la diversidad 

por pensamientos y creencias.  

 

 

 Ofrecer apoyo a las estudiantes con necesidades 

educativas especiales, asociadas o no a las 

discapacidades.  

 

 

 Incorporar a las estudiantes con necesidades 

especiales las diversas actividades educativas 

programadas por la institución. 

 

 

 Fomentar acciones que permitan la ecuanimidad 

educativa que contrarresten el racismo, la 

discriminación y la exclusión.  
 

 

  Cooperar con la realización de diversas actividades 

programadas por la institución en relación al respeto 

a la diversidad e inclusión.    
 

 

  Participar en campañas, talleres y charlas que 

promuevan los valores de la tolerancia, empatía y 

respeto a la diversidad sin importar sus creencias 

e ideologías.   

 

 Velar para que las estudiantes con necesidades 

educativas especiales o con discapacidades sean 

apoyadas y respetadas por todos los 

actores educativos. 

 

  Apoyar en las actividades programadas por 

la institución, garantizando que las estudiantes 

con necesidades especiales participen.  

 

 Participar en las iniciativas de la institución sobre 

acciones que anulen el racismo, la discriminación y 

la exclusión. 
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ACTOR: Estudiantes 

ÁMBITO 

ACUERDOS 
 
Las estudiantes acordamos: 

COMPROMISOS 
 
Las estudiantes nos comprometemos a: 

Respeto y responsabilidad por 

el cuidado y promoción de la 

salud 

 

 Mantener una buena apariencia durante las clases 

virtuales, semipresenciales y presenciales. 

 

 

 Ser responsables de nuestra higiene en todas las 

circunstancias. 

 

 

 

 Mantener y promover las medidas de 

bioseguridad que eviten el contagio y propagación 

de la COVID-19.  

 

 Conocer y participar en las campañas de promoción 

del cuidado de la apariencia y la salud promovidas 

por el colegio.  

 

 Asistir uniformadas y aseadas.  

 

 Mantener nuestro espacio de trabajo limpio y 

ordenado.  

 

 Dar cumplimiento y acatar las medidas preventivas y 

de seguridad establecidas para impedir el contagio y 

la propagación de la COVID-19, dentro y fuera de la 

institución.  
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 Procurar la práctica de hábitos de higiene y de salud 

en la Comunidad Educativa y en el hogar, tanto en 

la salud física como mental.   

 
 

 Usar correctamente los equipos de protección 

personal (mascarilla, pantalla, gafas), 

emplear adecuadamente el alcohol y 

demás productos de bioseguridad.  

 

 Respetar y cumplir de manera correcta el lavado de 

manos; mantener el distanciamiento social, dentro y 

fuera de la institución educativa.   

 

 Realizar un proyecto de alimentación saludable, 

consciente y selectiva; con la intervención de todos 

los miembros de la Comunidad Educativa y de la 

familia.  

 

 Ser partícipe en talleres y conversatorios 

sobre temáticas de salud, sexualidad y adicciones.  

 

 Asistir y participar en campañas sobre el manejo del 

estrés, depresión y otras condiciones relacionadas 

con la salud mental (ofertadas por la Institución).  

 

 Conocer, apoyar y participar en las campañas de 

prevención y cuidado de la salud, promovidas por el 

colegio, a través de la socialización continua de 

manera semipresencial y virtual. 
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 Notificar pertinentemente a las autoridades acerca de 

enfermedades infectocontagiosas.  

 

 Usar de manera responsable y adecuada las baterías 

sanitarias, patios, salones de clase, corredores, 

espacios verdes.  

 

 Preservar y colaborar en la limpieza y cuidado de los 

espacios de nuestras viviendas. 

 

 Asistir al Departamento Médico de la 

institución cuando sea estrictamente 

necesario (durante las clases semipresenciales).  

Respeto y cuidado del medio 

ambiente 

 Apoyar las campañas que realice la institución sobre 

protección del Medio Ambiente.   

 

 

 Contribuir con el cuidado del medio ambiente, a 

través de la sensibilización del manejo de los 

desechos sólidos dentro y fuera de la institución.   

 

 Promover prácticas de ahorro de energía y agua, 

convocadas por la institución.  

 

 Cooperar con la ornamentación de la institución 

como la del hogar, sembrando y cuidando plantas, 

así como árboles.  

 Divulgar a través de redes sociales, espacios y otros 

medios; los proyectos CAS que se enfoquen en el 

cuidado del medio ambiente.  

 

 Involucrar a nuevas estudiantes en estos proyectos.  

 

 

 

 Participar a través de proyectos CAS en campañas de 

recolección y reutilización de residuos.   

 

 Realizar campañas y talleres con el propósito de 

concientizar a nuestras compañeras sobre la 

importancia de no contaminar.  
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 Cuidar y vigilar que se mantengan limpias todas las 

áreas verdes de la institución.  

 

 

 Realizar la correcta separación de los desechos 

sólidos y comunes en la unidad educativa.  

 

 Mantener limpias áreas verdes institucionales y áreas 

de trabajo en casa.  

 

 Realizar campañas de reciclaje que permitan 

potenciar los hábitos de recolección y manejo de 

materiales reutilizables.  

 

 Reutilizar los materiales, cuadernos, envases, y otros 

objetos antes de desecharlos; y encontrar un nuevo 

uso.  

 

 Velar y corregir comportamientos de nuestras 

compañeras que no estén acordes a los valores 

ambientales.  

  

 Ser conscientes con el ahorro de energía poniendo en 

práctica las 3R (reciclar, reducir y reutilizar), dentro 

de nuestros hogares como dentro de la Institución.  

 

 Tomar conciencia de la importancia del ahorro 

energético, sobre todo teniendo presente la 

modalidad de estudio actual.  
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  Ahorrar la energía durante la jornada de 

clases (semipresenciales y virtuales), apagando los 

focos y desactivando los dispositivos eléctricos 

que no estén utilizando. Además, ahorrar el agua 

cerrando las llaves mientras se realicen actividades 

que no ameritan su uso.  

 

 Donar y sembrar plantas y árboles en la institución, 

así como en el hogar; además, cuidarlas. 

 

 Participar en las brigadas de protección 

medioambiental.   

Respeto y cuidado responsable de 

los recursos materiales y bienes 

de la institución educativa 

 Usar las herramientas que nos brinda la institución 

para el desarrollo de nuestra educación.  

 

 

 Proteger y usar con sabiduría las plataformas virtuales 

y otros bienes proporcionados por la unidad 

educativa.  

 

 Mantener limpio y en buen estado las instalaciones de 

la institución para su adecuado funcionamiento y 

convivencia.  

 

 Promover la preservación de las áreas, herramientas y 

equipos de la institución.  

 

 Aprovechar y cuidar los recursos que la institución 

nos otorga de manera responsable, evitando 

malgastar o dañar; tratarlos como propios.  

 

 No compartir las contraseñas y cuentas con 

individuos externos a la institución.   

 

 Manejar responsablemente las plataformas 

institucionales.   

 

 

 Mantener los materiales escolares en buen estado.  
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 Cumplir con las normas de convivencia relacionadas a 

los dispositivos y recursos tecnológicos que garanticen 

el pleno proceso educativo.  

 

 

 Cuidar los dispositivos e implementos necesarios para 

nuestro aprendizaje, otorgados por la institución y 

nuestros padres, y mantenerlos en buen estado. 

 

 Conocer y cumplir la normativa para el uso y manejo 

de los espacios y equipos.  

 Hacer buen uso del internet como material de 

investigación escolar.  

 

 Cuidar las aulas de clases, mediante el aseo de las 

mismas.   

 

 

 

 Dar cuidado permanente y ordenado a todas las áreas 

de la institución, así como a las herramientas deportivas 

y de recreación.  

 

 Mantener la cámara encendida para garantizar el 

proceso de aprendizaje; notificar a las tutoras y 

docentes si se presentan problemas de conectividad. 

 

 Hacer uso adecuado de los equipos y materiales, 

evitando trasladarlos a otros espacios no autorizados. 

 

 Comunicar a las autoridades correspondientes sobre 

algún daño posible  de los espacios y equipos. 

Respeto entre todos los actores de 

la comunidad educativa 

 Conocer e incorporar la Misión, Visión y propuesta de 

la institución.  

 

 Poner en práctica el respeto y empatía entre los 

miembros de la comunidad educativa.  

 

 Respetar las acciones que promocionan el crecimiento 

integral, basados en los Pilares Dominicanos.  

 

 Utilizar un vocabulario adecuado. 

 

 Implementar el saludo hacia quienes nos rodean. 
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 Tener un adecuado comportamiento en las diversas 

áreas de la institución, como aulas, espacios de 

recreación, deportivos, transporte, baños, bares, 

biblioteca, auditorio, entre otros. Igualmente, en las 

salas destinadas a las clases virtuales.  

 

 

 

 Capacitarse sobre la práctica de resolución alternativa 

de conflictos. 

 

 

 Ejercer lo establecido en el Código de Convivencia de 

la institución.  

 

 

 Mantener un espacio adecuado para la recepción de 

clases, como muestra de respeto a todos.  

   

 Cumplir con la entrega puntual de tareas y respetar el 

tiempo de desconexión de los miembros de la 

Institución.   

 

 

 Respetar las áreas de cada año de básica y bachillerato, 

así como las demás instalaciones establecidas para cada 

programa o actividad.  

 

 

 Respetar las opiniones ajenas, practicando la 

tolerancia, y de este modo evitar cualquier infracción a 

la integridad física de los miembros de la comunidad 

educativa. 

 

 Concurrir a las personas preparadas para apoyarnos a 

resolver conflictos dentro y fuera de la institución.  

 

 Leer y cumplir con lo establecido en el Código de 

Convivencia Institucional y respetar cada uno de los 

lineamientos. 
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Libertad con responsabilidad y 

participación democrática 

estudiantil 

 Considerar al Consejo Estudiantil como principal 

representante de las estudiantes.    

 

 Estar al tanto de las decisiones tomadas ante las 

normativas educativas institucionales.   

 

 Fomentar el desarrollo de una conciencia crítica al 

momento de elegir a nuestras representantes en la 

cotidianidad estudiantil.   

 

 

 

 

 

 Reconocer los resultados de las campañas electorales 

y las opiniones de nuestras compañeras.  
 

 Apoyar al Consejo Estudiantil en sus propuestas en 

favor de las estudiantes. 

  

 Acatar los procedimientos estipulados en las 

normativas educativas institucionales.   

 

 Pensar de manera crítica y con mente abierta ante las 

diversas opiniones. 

 

 Votar por elección y no por obligación. 

 

 Ser críticas y analíticas al momento de expresarnos en 

este ámbito. 

 

 Defender las ideas propias de manera respetuosa, 

basados en el derecho de la libertad de expresión.  

 Aceptar los resultados en elecciones o decisiones 

democráticas dentro de la institución. 

Respeto a la diversidad 

 Apoyar en campañas y proyectos enfocados al 

fortalecimiento de valores y principios.  

 

 Notificar a las autoridades si se presenta alguna 

situación de discriminación.  

 

 

 

 

 Practicar los valores y principios inculcados en el 

hogar y la institución, para una óptima convivencia.  

 

 Velar por todos los miembros de la comunidad para 

que sean respetados y aceptados, sin importar las 

diferencias de nacionalidad, color de piel, aspecto 

físico, estatus social, su forma de ser y pensar, 

opiniones, creencias, entre otros.  
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 Ser evaluadas de modo integral mediante actividades 

que contribuyan a nuestra formación.  

 

 

 Respetar toda forma de diversidad en la comunidad 

educativa, basado en principios de tolerancia y 

aceptación.  

 

 Ser inclusivas con nuestras compañeras, aceptando las 

distintas personalidades. 

 

 

 Generar espacios para compartir, relacionarnos y crear 

vínculos entre compañeras.     
 

 Cumplir de manera responsable y puntual con aquellas 

actividades asignadas que aportan en nuestra 

formación integral.  

 

 Participar en charlas, talleres y actividades que aporten 

en una integración social de calidad.  

 

 Aceptar a todos los miembros de la institución 

impulsando la tolerancia, el respeto y solidaridad. 

 

 

 Velar por el bienestar entre compañeras para que no 

exista discriminación y exclusión de ningún tipo. 

 

 Respetar y valorar las diferentes ideologías y 

personalidades. 

 

 Abrir nuestra mente hacia opiniones e ideas nuevas, 

aprendiendo de ellas.  

 

 Participar en espacios para compartir entre 

compañeras, teniendo presente la diversidad de 

realidades y situaciones. 

 

 Velar por el respeto de ideologías, creencias y valores 

individuales.  
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ACTOR: Padre/Madres/Representantes 

ÁMBITO 

ACUERDOS 
 
Los Padres/Madres/ Representantes acordamos: 

COMPROMISOS 
 
Los Padres/Madres/ Representantes 

comprometemos a: 

Respeto y responsabilidad por 

el cuidado y promoción de la 

salud 

 

 Promover, vigilar y motivar una buena alimentación, 

el cuidado, aspecto físico y mental de los miembros de 

la familia dentro del hogar.  

 

 Fomentar y no descuidar el uso de las normas 

de bioseguridad:  uso de mascarilla, lavado de manos, 

uso de alcohol y en lo posible evitar aglomeraciones.   

 

 Motivar a nuestras hijas a que participen en campañas, 

talleres y conversatorios que se brinden 

sobre los cuidados de la salud, de modo 

semipresencial y virtual.   

 

 Mantener una instrucción adecuada sobre 

temáticas relacionadas al tabaco, alcohol, y drogas.   

 

 

 Fortalecer prácticas de higiene: Lavado de manos, 

nutrición saludable y actividad física.  

 

 

 Cumplir las normas de bioseguridad de la institución. 

 

 

 

 Participar en las campañas, talleres y conversatorios 

sobre temas de salud infantil, promocionados por la 

institución.  

 

 

 

 Acudir y participar en campañas, 

talleres y charlas sobre temas vinculados a las 

adicciones.   
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 Trabajar de manera cooperativa con la institución en la 

realización de actividades de prevención (alcohol, 

tabaco y drogas), de modo semipresencial y virtual.  

 

 Brindar orientación a nuestras hijas en lo concerniente 

a la sexualidad, y sobre cualquier otra temática que 

suelen considerarse tabúes. 

 Aportar ideas y participar en las diversas actividades de 

prevención efectuadas por la institución de manera 

semipresencial y virtual.  

 

 Conservar una comunicación asertiva con nuestras 

hijas para que sientan confianza cuando se les presente 

inquietudes de índole sexual.  

Respeto y cuidado del medio 

ambiente 

 Implementar y practicar en nuestros hogares acciones 

para el cuidado del medio ambiente, el reciclaje 

adecuado y otras prácticas; a la par del apoyo y 

formación que la institución brinde con respecto al 

tema.  

 

 

 

 Impulsar campañas de ornamentación ambiental.  
 

 Verificar el cumplimiento de tareas, actividades 

y prácticas direccionadas a tomar conciencia sobre el 

cuidado ambiental, el reciclaje y su importancia; 

enviadas por la institución. 

 

 Participar en proyectos de reciclaje que realice la 

institución.  

 

 Donar plantas ornamentales cuando la institución lo 

requiera, así como participar en su siembra si se 

amerita apoyo. 

 

 Participar en la creación de huertos 

ecológicos y siembra de productos agrícolas, para 

generar un aprendizaje sobre el proceso que hay detrás 

de la obtención de estos alimentos y el trabajo que 

realizan los agricultores que viven de esta labor.  

Respeto y cuidado responsable de 

los recursos materiales y bienes 

de la institución educativa 

 Educar a nuestras hijas sobre el cuidado y manejo 

adecuado de los equipos, así como los materiales de la 

institución.  

 Apoyar y colaborar con la institución cuando se 

requiera, buscando el beneficio para mantener en 
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  Apoyar la gestión sobre el cuidado de los recursos y 

materiales pertenecientes a la institución, así como los 

suministrados a nuestras hijas para las clases virtuales. 

 

 

  

 Encaminar a nuestras hijas para que acaten las 

normativas sobre el cuidado de las instalaciones 

físicas y plataformas virtuales de la institución.  
 

óptimo estado los espacios físicos y equipos 

tecnológicos.  

 

 Enseñar a nuestras hijas a preservar los bienes de la 

institución y conservarlos del mismo modo que los 

reciben; además, de los facilitados para las clases 

virtuales. Se acota que cualquier daño ocasionado debe 

reponerse.  

 

 Participar en el mantenimiento y cuidado de las 

instalaciones y plataformas virtuales de la institución, 

siendo ejemplo para nuestras hijas. 

Respeto entre todos los actores de 

la comunidad educativa 

 Inculcar e incentivar a nuestras hijas la práctica de 

valores como base para la convivencia armónica desde 

los hogares hacia los miembros de la Comunidad 

Educativa.   

 

 

 

 

 Avalar que, representantes, padres, madres y 

estudiantes den cumplimiento al compromiso firmado 

en matrícula.   

 

 Crear un hábito desde los hogares hacia la comunidad 

utilizando buenas prácticas de convivencia: saludar, 

despedirse, agradecer y decir por favor.   

 

 Participar en los programas de formación en valores y 

convivencia armónica que se desarrollen. 

 

 

 Cumplir a cabalidad y hacer cumplir a nuestras hijas el 

compromiso firmado en matrícula.    
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  Recibir las convocatorias enviadas por la institución 

para la realización de reuniones, talleres, programas y 

actividades, de modo semipresencial como virtual.   

 

 Ser veedor que nuestras hijas mantengan la cámara 

encendida, y óptima conexión a internet.   

 

 

 

 Ser veedor en el seguimiento de la aplicación del 

Código de Convivencia y acatarlo.  

  Asistir a las convocatorias realizadas por rectorado, 

vicerrectorado, docentes, DECE, u otros 

departamentos pertenecientes a la institución. 

 

 Reportar a la tutora y docentes cuando se presenten 

problemas de conectividad o fallas con 

los dispositivos. En caso de clases virtuales 

buscar solución inmediata si se presenta 

algún inconveniente.  

 

  Ser una representante modelo a seguir dentro de la 

Comunidad Educativa. 

Libertad con responsabilidad y 

participación democrática 

estudiantil 

  Incentivar a nuestras hijas en el proceso 

democrático.    
 

 

 Tener conocimiento sobre los acuerdos y 

compromisos de las estudiantes.  
 

  Motivar a nuestras hijas para que participen en actos 

deportivos, científicos, sociales y culturales para una 

formación integral.   
 

 Inculcar el interés en nuestras hijas a que participen en 

el proceso democrático estudiantil.   
 

 Apoyar a nuestras hijas en la participación 

democrática, que le permita potenciar la autoconfianza 

y el liderazgo.    
 

 Estar atentos del comportamiento de 

nuestras hijas, conjuntamente con la institución.  
 

  Participar y contribuir en la realización de actividades 

que fortalezcan la formación integral de nuestras hijas.  

Respeto a la diversidad 

 Orientar a nuestras hijas para que se desenvuelvan en 

un ambiente de inclusión, tolerancia y respeto.  

 

 

 Participar en conversatorios, talleres y programas 

en pro de la inclusión, tolerancia y respeto.  
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 Respetar a todos los actores educativos, sin importar 

su nacionalidad, género, edad, etnia, condición social, 

creencias, tradiciones, entre otros aspectos.  

 

 Apoyar la promoción de actividades que 

afiancen la interculturalidad. 
 

 Enseñar a nuestras hijas a tener empatía con las 

diferencias de los demás.   

 Practicar los mandamientos sobre el amor al prójimo. 

   

 Apoyar en las campañas que promuevan el respeto a 

todos los miembros de la comunidad educativa.   

 

 

 Colaborar con nuestras hijas en las 

diferentes actividades interculturales que la institución 

programe.  

 

 

 

 

 

ACTOR: Personal de Servicio 

ÁMBITO 

ACUERDOS 
 
El Personal de Servicio acordamos: 

COMPROMISOS 
 
El Personal de Servicio nos comprometemos a: 

Respeto y responsabilidad por 

el cuidado y promoción de la 

salud 

 Respetar a los compañeros en beneficio de la salud de 

todos cumpliendo las normas de bioseguridad.  

 

 Cumplir las normas de bioseguridad en bienestar de 

todos los compañeros.  
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  Promover una alimentación saludable entre 

compañeros y familias.  

 

 Promover el ejercicio físico entre todos los 

compañeros.  

 

 Mantener una correcta imagen personal.  

 

 Mantener una alimentación saludable.  

 

 Realizar ejercicio diariamente para mantener una 

buena salud.  

 

 Usar correctamente el uniforme.  

Respeto y cuidado del medio 

ambiente 

 Promover un reciclaje adecuado. 

 

 Mantener un cuidado adecuado a los jardines y áreas 

verdes de la institución. 

 

 Promover el uso correcto de las cisternas y tanques de 

agua.  

 Clasificar de manera correcta los desechos en 

los contenedores correspondientes.  

 Cuidar responsablemente jardines y áreas verdes de la 

institución.  

 

 Mantener limpias las cisternas y tanques de agua.  

 

Respeto y cuidado responsable de 

los recursos materiales y bienes 

de la institución educativa 

 Promover el orden de las bodegas a nuestro cargo 

dentro de la institución.  

 

 Promover el uso correcto de los materiales entregados 

para limpieza. 

 

 Cuidar las instalaciones y materiales de la institución. 
 

 

 Mantener ordenadas las bodegas a nuestro cargo dentro 

de la institución.  

 

 Utilizar conscientemente y responsablemente los 

materiales de limpieza.  

 

 Informar a tiempo a los superiores posibles daños 

físicos de la institución.  

Respeto entre todos los actores de 

la comunidad educativa 

 Promover las normas de urbanidad entre todos los 

compañeros. 

 

 Mantener un saludo respetuoso con todos los miembros 

de la Comunidad Educativa.  
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 Promover el respeto y colaboración con las personas 

que visiten nuestra institución. 

 

 Promover un compañerismo fraterno entre todos. 

 Recibir con cortesía y respeto a los visitantes.  

 

 

 Respetar las diferentes opiniones y creencias de todos 

los compañeros. 

Libertad con responsabilidad y 

participación democrática 

estudiantil 

 Promover la participación activa en los eventos que 

brinda la institución.  

 

 Promover una correcta comunicación entre los 

compañeros.  
 

 Colaborar activamente en los eventos que realiza la 

institución.  

 

 Mantener una correcta comunicación entre los 

compañeros.  

Respeto a la diversidad 

 Promover el respeto a los compañeros con capacidades 

diferentes.  

 Promover el respeto a las diferentes formas de pensar, 

opinar, culturas y etnias entre los miembros de la 

Comunidad Educativa. 

 Aceptar a las personas con capacidades diferentes.  

 Mantener el respeto a las personas que piensan 

diferente.  
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5. PROCEDIMIENTOS REGULATORIOS 

La institución cuenta con procedimientos regulatorios internos con la finalidad de 

garantizar el cumplimiento de la normativa jurídica vigente y fueron elaborados en 

cumplimiento a la normativa ministerial vigente con la finalidad de asegurar el desarrollo y 

ejecución organizada de los ámbitos de Convivencia; para la elaboración de estos 

procedimientos se consideró los siguientes Acuerdos e Instructivos Ministeriales, anexos al 

Código de Convivencia, y son:  

 Acuerdo Ministerial Nro. 00126-20201 de 11 de marzo de 2020. 

 Acuerdo Interministerial Nro. 0012 de 12 de marzo de 2020, la Ministra de Gobierno 

y el Ministro de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, dispusieron la adopción 

de acciones y medidas preventivas frente a la pandemia del brote del coronavirus 

(COVID-19); a fin de garantizar el derecho a la salud de todos sus habitantes.  

 Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio 

Ambiente de Trabajo, expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 2393. 

 Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público. 

 Estatuto Orgánico de Gestión Organización por Procesos de la Secretaría de Gestión 

de Riesgos. 

 Acuerdo Ministerial ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2018-00098-A 

Lineamientos generales para proteger a los estudiantes del sistema educativo nacional 

de los efectos nocivos que causa la exposición prolongada a la radiación solar. 

 Acuerdos Ministeriales Nro. MINEDUC-MINEDUC-2018-00049-A  

 Acuerdos Ministeriales Nro. MINEDUC-MINEDUC-2018-00050-A 

 Acuerdo Ministerial No. 2018-00028-A 

 Acuerdo Ministerial No 0005-14  
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 Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2018-00097-A 

Reglamento de la LOEI:  

 Art. 49, # 3, de la Junta General de Directivos y Docentes: Proponer reformas al 

Código de Convivencia. 

 Art. 53, # 3: Consejo Ejecutivo: Elaboración del Código de Convivencia. 

 Art. 54: De la Junta de docentes de grado y curso. 

 Art. 55: Docentes con Funciones de Inspector. 

 Art. 56: Docente tutor de Grado o Curso. 

 Art. 76, # 7: De los padres de Familia o representantes legales. 

 Art. 78: Del gobierno Escolar. 

 Art. 82: Silla vacía. 

 Art. 87: De la Junta académica. 

 Art. 167: De los empates. 

 Art. 179: Conformación de la comisión para selección de abanderados 

portaestandarte y escoltas. 

 Art. 222: De la evaluación del comportamiento. 

 Art. 223: Deshonestidad académica. 

 Art.331: De las acciones educativas disciplinarias. 

5.1 PROCEDIMIENTOS REGULATORIOS: (Anexo 3 Procedimientos 

Regulatorios) 
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Ámbito 1: Respeto y responsabilidad por el cuidado y promoción de la salud 

 Procedimiento de Protección de Rayos Ultravioletas.  

 Procedimiento de Bares Escolares.  

 Procedimiento de Revisión de Mochilas.  

 Procedimiento de Atención Médica 

 Instructivo de Control de Recreos.  

Ámbito 2: Respeto y cuidado del medio ambiente 

 
 Procedimiento de Regulación del uso de plásticos.  

 

Ámbito 3: Respeto y cuidado responsable de los recursos materiales y bienes de la 

institución educativa 

 
 Procedimiento de uso de espacios Físicos y de zonas permitidas y no permitidas. 

 Procedimiento de uso de espacios Físicos de actividades extracurriculares y 

extraescolares. 

Ámbito 4: Respeto entre todos los actores de la comunidad educativa 

 
 Política de Probidad Académica BI.  

 Procedimiento de Atención Integral de las Estudiantes.  

 Procedimiento de Inspección.  

 Procedimiento Disciplinario y/o Académico.  

 Procedimiento de Resolución Pacífica de Conflictos.  

 Procedimiento de Casos de Violencia.  
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 Instructivo de Entrada y salida de estudiantes.  

Ámbito 5: Libertad con responsabilidad y participación democrática estudiantil 

 
 Reglamento de Elecciones.  

 Procedimiento de Elección del Comité Central de Padres de Familia.  

 Procedimiento de la Elección de la Directiva de Grado o Curso.  

 Procedimiento de Participación en actividades externas.  

 Procedimiento de Permisos e incentivos a deportistas.  

 Procedimiento de Proclamación de abanderadas.  

 Instructivo de Momentos Cívicos.  

 Instructivo de Olimpiadas Deportivas.  

Ámbito 6: Respeto a la diversidad 

 Política de Necesidad Educativas del Bachillerato Internacional.  

 Plan de Acompañamiento a Estudiantes con NEE.  
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6. COMISIONES DE PARTICIPACIÓN EN LA CONSTRUCCÍON DEL 

CÓDIGO DE CONVIVENCIA 

COMISIONES: Participación en la Construcción del Código de Convivencia 

COMISIÓN 

ACTIVIDADES 

RELEVANTES 

En la construcción del 

Código de 

Convivencia 

RESPONSABLES OBSERVACIONES 

Equipo Coordinador 

 Motivar a la 

Comunidad 

Educativa para la 

participación en la 

Construcción del 

Código de 

Convivencia. 

 Informar el marco 

legal, mecanismos 

de trabajo a las 

comisiones y sus 

responsabilidades. 

 Seguimiento a la 

planificación y 

cumplimiento 

programado. 

 María José 

González 

 Rocío Cabrera  

 Ximena Vázquez 

 

 

Diagnóstico 

 Reuniones 

programadas con 

los miembros de la 

Comisión. 

 Recolectar 

información de 

cada ámbito a 

través de las 

encuestas 

elaboradas. 

 Registro de toda la 

información para 

la elaboración de 

los Anexos 1 y 2 

establecidos en la 

Guía. 

 Documentar y 

digitalmente todo 

el trabajo 

realizado. 

 Viviana Wilches 

 María Dolores 

Arizaga 

 Sulay Sánchez 

 Paola Andrade 

 Iván Coronel 

 Pedro Peña 
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Sistematización y 

Redacción 

 Realizar los 

Acuerdos y 

Compromisos 

consolidados de los 

grupos de actores 

de la Comunidad 

Educativa. 

 Revisar los 

reglamentos, 

procedimientos, 

instructivos, que 

deben constar de 

acuerdo a los 

Ámbitos dentro del 

Código de 

Convivencia. 

 Entrega del Anexo 

3 hacia la comisión 

de Redacción. 

 Revisión de los 

Anexos entregados. 

 Redactar el Código 

de Convivencia. 

 Informe al Equipo 

Coordinador de los 

productos 

obtenidos. 

 Gina Cárdenas 

 Cecilia Cobos 

 Erika Chasín 

 Mireya Robles 

 Nancy Mendieta 

 Narcisa Cabrera 

 Luciana Vite 

 

 

Promoción y 

Veeduría de la 

Convivencia 

Armónica 

Institucional 

 Elaborar el plan de 

Convivencia 

Armónica 

Institucional. 

 Generar los 

instrumentos de 

seguimiento y 

evaluación al Plan 

de Convivencia. 

 Entrega de los 

diferentes 

instrumentos de 

seguimiento y 

evaluación a la 

Comisión de 

Sistematización. 

 Entrega 

documentada del 

trabajo de la 

Comisión al Equipo 

Coordinador. 

 Marcia Vintimilla 

 Paola Coronel 

 Victoria Palacios 

 Sofía Zamora 

 Verónica 

Vintimilla,  

 Johana Ronquillo. 

 Natalia Soto  

 Verónica Colcha  

 Jackie Carpio  

 Michel cordero 

(Representante 

inicial) 
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Aprobación y 

Ratificación del 

código de 

Convivencia 

institucional 

 Aprobar y ratificar 

el Código de 

Convivencia. 

 Elaborar el acta de 

aprobación. 

 Hna. Asteria 

Vásquez 

 Gabriela 

Atariguana 

 Natalia soto 

 Andrea González, 

Representante del 

Décimo B 

  Luisa Peralta, 

Representante 

Décimo D  

 Sofía Zamora. 

 Ana Belén Jara 

 Silvia Bermeo 

 

  

 

7. PLAN DE CONVIVENCIA ARMÓNICA INSTITUCIONAL 

Este plan contiene las acciones surgidas del diagnóstico que se realizó mediante 

encuestas a toda la Comunidad Educativa con la finalidad de generar acciones que permitan 

alcanzar la convivencia armónica (Anexo 4 Plan de Convivencia Armónica Institucional). 

8. PLAN DE SEGUIMIENTO (Anexo 5 Plan de Seguimiento). 

9. PLAN DE EVALUACIÓN (Anexo 6 Plan de Evaluación). 

10. PLAN DE COMUNICACIÓN (Anexo 7 Plan de Comunicación). 

 

11. PRESUPUESTO 

El financiamiento se realiza mediante la asignación de un presupuesto determinado 

tanto para la Gestión Educativa como Administrativa y de esta manera se cumple con la 
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planificación y la gestión institucional anualmente; con lo cual se ejecutan las actividades 

formuladas en el Plan de Convivencia Armónica. 

 

PRESUPUESTO 

ÁMBITO ACTIVIDADES VALOR EN DÓLARES 

Respeto y responsabilidad 

por el cuidado y 

promoción de la salud 
 

Charlas 

Talleres 

Carteleras 

 250,00 

Respeto y cuidado del medio 

ambiente 

Charlas 

Carteleras 
250,00 

Respeto y cuidado 

responsable de los recursos 

materiales y bienes de la 

institución educativa 

Charlas 

Carteleras 
250,00 

Respeto entre todos los 

actores de la comunidad 

educativa 

Charlas 

Carteleras 
 350,00 

Libertad con 

responsabilidad y 

participación democrática 

estudiantil 

Charlas 

Carteleras 

Papelería e insumos para 

elecciones estudiantiles 

 450,00 

Respeto a la diversidad Charlas 

Carteleras 
 250,00 

TOTAL GENERAL: 1.800,00 
 

12. ANEXOS 

13.COMISIONES INSTITUCIONALES (Anexo #8 Comisiones) 

La Unidad Educativa Particular “Rosa de Jesús Cordero”, a través del Consejo Ejecutivo y 

dando cumpliendo al acuerdo ministerial Nro. MINEDUC-ME-2016.00060-A, cada año 

lectivo nombra distintas comisiones con la finalidad de lograr la colaboración y participación 

de todos los docentes en distintas actividades que permitan una convivencia armónica y cultura 

de paz en nuestra institución. Cada una de ellas tendrá un responsable y secretario para su mejor 

organización.  
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ACTA DE APROBACIÓN O RATIFICACIÓN DEL CÓDIGO DEL CONVIVENCIA 

INSTITUCIONAL 

Fecha: Cuenca, 13 de septiembre 2021 

Lugar: Reunión virtual 

Asistentes: 

 Los integrantes de la Comisión de Aprobación y/o Ratificación del Código de Convivencia 

Institucional de la institución educativa “Rosa de Jesús Cordero”, que se detallan a 

continuación: 

1. Madre Asteria Vázquez 

2. Gabriela Atariguana 

3. Natalia Soto 

4. Andrea González 

5. Luisa Peralta 

6. Sofía Zamora 

7. Ana Belén Lara 

8. Silvia Bermeo  

Se instala la reunión virtual a las 18h00 horas.  

Con la finalidad de aprobar y/o ratificar el Código de Convivencia Institucional el cual ha sido 

construido bajo las políticas, lineamientos y directrices establecidas por la Autoridad Educativa 

Nacional, con las siguientes cláusulas: 

 PRIMERA. - Garantizar que la Comisión de Promoción de la Convivencia Armónica 

Institucional cuente con el apoyo de la Rectora de la Institución Educativa para la promoción 

y veeduría del Código. 

 SEGUNDA. - El Código no podrá ser modificado de acuerdo a intereses particulares, sino que 

éste deberá ser actualizado conforme a la petición realizada por la Comisión de Promoción de 

la Convivencia Institucional y puesto a consideración de la Asamblea General de Profesoras y 

Padres de Familia a fin de iniciar con el proceso de actualización correspondiente.  

TERCERA. - La comunidad educativa acepta la aprobación o ratificación del Instrumento, 

como un proceso participativo y democrático de construcción.  

La presente acta ha sido aprobada por los delegados designados en esta comisión, siendo las 

19h50 horas del día 13 del mes septiembre del año 2021. 
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Madre Asteria Vázquez R. 

Rectora de la Unidad Educativa 

“Rosa de Jesús Cordero” 

 

 

 Lic. Gabriela Atariguana 

Delegado de la Junta General de 

Directivos y Docentes 

Lic. Natalia Soto 

Delegado de la Comisión de Promoción 

de la Convivencia Armónica 

Institucional 

 

 

 Ing. Andrea González 

Delegado de representantes de padres, 

madres de familia 

Lic. Luisa Peralta 

Delegado de representantes de padres, 

madres de familia 

 

 

 Srta. Sofía Zamora 

Delegada del Consejo Estudiantil 

Srta. Ana Belén Lara 

Delegada del Consejo Estudiantil 

 Econ. Silvia Bermeo 

Representante de la sección 

administrativa y de servicios de la 

Institución 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


